
Aplicación de la técnica hipotecaria a la 
sentencia que estima la acción pauliana 

Para llegar a firme conclusión en el tema que encabeza este trabajo 
hácese ntxesario definir los ~fectos y la finalidad eserucial de la acción 
pauliaJD.a, puestos eLe l!'eliew en la iRQSoLución de 27 de ·diciembre 
de 1945. 

En cuanto a los efectos, dicha Resolución distingue el supuesto 
de que el actor sea un comisario, ,síndico o ejocutor de una colectividad 
d~ acreedores, o sea, ¡el acreedor individual Al tenor de dicha juris­
prudencia, el provecho resultante de la ineficacia dd acto fraudúlento 
ha de extenderse, en el primer supuesto, a todos 'los créditos reconoci­
dos; en .el segundo, mo acontece lo mismo, a consecuencia de la relati­
vidad .de la cosa juzgada, que no consiente que 'los pronunciamientos 
redunden en pro ní en .contra de loo que no han sido pa·rte en la· l~tis. 

Expliquemos esta segunda parte. 
Puede ocurrir que ·exista fraude .eru perjuicio del acvzedor que pro­

mueve el pleito y que, la enajenación impugnada por aquél no sea frau­
dulenta <;on relación a O'tro a>ereedor, y viceversa. En b primera hipó­
tesis, la sentencia rescisoria no puede. aprovechar al acreedor no litigan­
te; en el segundo, la sentencia que desestima la demanda de rescisión 
110 impide que el acreedor no litigante ~CJjercite, por cuenta propia, la 
acción de rescisión. 

La expresada Resolución define como finalidad esencial de la acción 
pauliana, la de colocaT qos bienes objeto de la enaj~na<:ión f·raudulen:ta 
en situación de que puedan ser :perseguidos y ejecutados por el acre>edor 
como masa de embargo, aplicando su valor a la satisfacción del crédi­
to, y en su virtud, una v-ez a salvo el interés del acreedor, subsiste en · 
lo posible el contrato celebrado entre el deudor y el :teocero, sin que en 
ningÚin• caso el triunfo de 'la acción pueda converti~rse en fuente de de-
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recho para el deudor, ni servirle de fundamento para. inv~ar en pro­
vecho propio la ineficacia. del aoto frente al ter.cet"o con quien había 
contratado. También esta doctrina necesita explicación. 

· H provecho de ra ineficacia /para el ¡deÚdor puede consistir en• que 
pague la deuda y se <:onside·re dueño de la finca, o é¡:ue deje seguir ade­
lante la ejecu,¡:;Íqn y perciha ,el sobrante de la subasta. 

Basándose en las dos anteriores consideraciones, la Resdlución de­
clara que la sentencia rescisoria tiene que declarar la ineficacia de la 
enajenación en lo que sea necesario para d~jar a salvo los derechos del 
ac,reedor y que la ejecución registra! del fallo se ha de ll¡evar a efedo 
mediante una insc.rípción modifiGltoria de 1~ titularidad de disposición. 
Dando de lado. a las difirultades que se han de presentar al Registrador 
para extender tal inocripción, veamos sus efectos en la realidad. 
. La deuda resulta de un título sin fuerza ejecutiva, d acreedor pro­
mueve el juicio comespondierite y la· &e~ntencia condena al deudor, con 
especial imposición de costas, al pago de la cantidad de:bida; eJ. fallo 
es lo ,bastante, a tenor del artículo 1.297 del C6digo civil, para que el 
acreedor plfeda interponer la demanda de rescisión; el buen sentido le 
·aconseja la urgente interposición de la demanda y su anotación pre­
ventiva. En eSita· hipótesis en los autos de. rescisión constará que el 
deudor fué condenado al ¡pago de X pesetas con imposición de costas. 
Llegado ~!::momento de extender la inscripción modificatoria, el asien­
to correspondiente ~tiene que advertir al terx:ero la extensión del mismo. 
La extensión está concretamente determinada' en cuanto a la deuda.; 
pero falta esta caractedstica en cuanto a las costas; d Registrador tie­
r..<' que, cuando menos, suspender la inscripción en cuanto a éstas, de­
jando indefe~so al acreedor. . 

En i€1 caso de autos no se anotó h demanda, y al comentar Cáltlovas . 
dicha resolución en eLnúmerd· 263 de REVISTA CRÍTICA DE DERECHO 

JNMOBILIARIO opina que con la simple anotación de la demanda es 
tomo mejor y con toda limpidez hubiera funcionado la acción paulia~ 
~a. Disentimos de tal crrterio. '· 
1 Dicho autor ha confundido los efectos de dicha acció11, asegurados • 
~on Ia anotación · de: idéinandá, con su finalidad !eSencial, asegurada 
~on Ja anotación del embargo. Hay que tener en cuenta que la acción 
taulía,lfla representa una vocación indirecta que opera sobre los asientos 
posteriores a la · an'otacíón: · de demanda, a modo de condición resolu. 
toria expresa y que la anotación de embargo rept12senta una vocación 
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de estimación económica que ¡X:rmite al 'acreedor hacerse pago de la 
deuda con el ;producto de la ·venta del in.mueble. 

Entendemos que la sentencia debe de dedara,r eri t~rminos abso­
lutos la rescisión de la enajenación y que su ejecu~ión registra! es la 
cancelación, también en términos absolutos, de la inscripción del tí-
tulo rescindido. · · 

En efecto, la dirección del cas.o por experto Letrado aconsejará al 
acreedor la anotación de la demanda, y una vez estimada ésta, la pre­
sentación, al mismO tiem¡x;, en e-1 Rcgi&tro de documentoS suficientes 
para provocar la cancelación de: dicha anotación, la de la inscripción 
del título rescindido y la. e:Jetensión de la anotación del embargo. Una 
vez extendida esta anotación el acreedor está asegurado. Résta ahora 
asegurar al tercero. Dados los razonamientos desenvueltOS! por la citada 
Resolución, nada impide, una vez anotad_o el embargo, la reinscripcií:ón 
del título rescindido; ya .tenemos asegurado al adquirente por dicho 
título frente a otros acreedores y a la pretensión del deudor de llamarse 
a la finca. N<Js. queda por asegurarle frente a la entrega del remanente 
de la subasta al deudor; esta garantía se logra pC'l's.onándore el adqui­
rente, en los autos de ejecución, como tercer poseedor de bienes ano-­
tados. 
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